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 Se aprueba por unanimidad de los Concejales; Sra. Ana María Soto, Sr.

Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan

Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, autorizar el cometido al extranjero del señor

Alcalde, para visitar la Universidad Nihon Gakko de la República de

Paraguay, con la finalidad de participar en la firma de convenio marco,

cuyo objetivo es realizar intercambios estudiantiles culturales entre

jóvenes paraguayos y chilenos de Enseñanza de Educación Media y Básica

del Complejo Educacional Padre Las Casas y Escuelas Municipales

administradas por la Municipalidad, con la abstención del señor Alcalde

por probidad.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales; Sra. Ana María Soto, Sr.

Jaime Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan

Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y el señor Alcalde, compromiso de aporte para

financiar costos de mantención y operación del Proyecto denominado

“Construcción 20 Viviendas Tuteladas, Comuna de Padre Las Casas”, por un

monto de M$10.560.000, el cual será postulado a diseño y ejecución a

través del MINVU.


